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E D I C T O
El Juzgado Civil y Comercial n° 5 del Departamento Judicial de Bahía

Blanca hace saber que el día 3 de septiembre de 2026 procederá a la

destrucción de los expedientes de trámite ante este organismo y que a

continuación se detallan: Destrucción de 965 EXPEDIENTES (25 legajos),

que fueran iniciados entre los años 1983 Y 2015, dejándose aclarado que

hay además 4 expedientes iniciados entre 1953 y 1972. Ello fue autorizado

mediante resolución de fecha 30/4/26 (JCC 12/2026). Se encuentra a

disposición en la mesa de entrada del Juzgado la nómina de los

expedientes, a los fines de formular en el plazo de veinte días las

presentaciones y oposiciones previstas en el art. 120 de la Ac. 3397.

               Juan Manuel Blanpain

                       Secretario 

NOTA: El presente deberá publicarse por tres días en Boletín Oficial de La

Plata, sin pago previo. CONSTE
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NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS


